
Del Sistema del Desarrollo Integral de la Familia 
 
ARTÍCULO 233.- Corresponde al Sistema del Desarrollo Integral de la Familia: 
 
I. Coordinar los programas de asistencia social para fortalecer el núcleo familiar a 
través de la promoción social, que tienda al mejoramiento de la vida del individuo, 
la familia y la sociedad en general que correspondan al Municipio de Rincón de 
Romos; 
 
II. Ejecutar los programas básicos del Sistema Nacional y Estatal del Desarrollo 
Integral de la Familia; 
 
III. Realizar investigaciones y encuestas para detectar a los menores en estado de 
desnutrición con el objeto de protegerlos; 
 
IV. Establecer programas a efecto de promover la superación personal y familiar; 
 
V. Realizar actividades tendientes a la integración social de las personas con 
capacidades diferentes; 
 
VI. Brindar orientación y asesoría jurídica a las personas que así lo requieran con el 
objeto de resolver sus problemas intrafamiliares; 
 
VII. Implementar programas de orientación psicológica dirigida a todos los 
integrantes del núcleo familiar; 
 
VIII. Organizar actividades para la integración y significación de las personas de la 
tercera edad; 
 
IX. Promover campañas para el mejoramiento integral de la salud de las familias; 
 
X. Realizar acciones tendientes a promover la orientación en materia de educación 
sexual, métodos anticonceptivos, prevención del cáncer en las mujeres y en general 
campañas tendientes a la concientización social en estos graves problemas; 
 
XI. Fomentar la educación para la integración social; 
 
XII. Intervenir y participar en el ejercicio de la tutela de menores, a solicitud del 
Estado en términos de Ley, y auxiliar al Ministerio Público en la protección de 
menores en los procedimientos civiles y familiares que les afecten de acuerdo con 
la legislación aplicable; y 
 
XIII. Las demás que les sean señaladas en este Código, la Ley Municipal para el 
Estado de Aguascalientes y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 


